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INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA DIPUTADA ANABEY 

GARCÍA VELASCO DURANTE EL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE 

LA LXV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Mensaje inicial 

El primero de septiembre del 2021, dieron inicio las actividades correspondientes al primer 

año de ejercicio de la LXV Legislatura en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, en la que tengo a bien representarte. Tarea que realizo día con día con mucho 

empeño, para, desde la trinchera del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

procurar mejorar el entorno de nuestras vecinas y vecinos patzcuarenses, de las 

michoacanas y los michoacanos y además de todas y todos los mexicanos. Debido a esto 

quiero compartirte el trabajo que he realizado durante este año, y así podamos conocernos 

mejor para seguir trabajando por el bien de todos. 

Dip. Anabey García Velasco 

Fundamento legal 

Con base en el artículo 8º, fracción XVI, del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, te comparto el trabajo que he realizado durante el primer año de 

ejercicio de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

 

Comisiones Legislativas 

 Secretaria de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

 Integrante de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.  

 Integrante de la Comisión Jurisdiccional. 

 Suplente en el Comité de Administración.   

 

Grupos de Amistad. 

 Integrante del grupo de amistad con la República Francesa 

 Integrante del grupo de amistad con la República Helénica 

 Integrante del grupo de amistad con la República de Trinidad y Tobago 

 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 Integrante de la Vice coordinación de Desarrollo Social  
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Mi trabajo y resultados legislativos 

 

Iniciativas de Ley de las que soy iniciante  

 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona el artículo 56 de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

Con el fin de brindar atención en su lengua y con perspectiva pluricultural a las 

mujeres indígenas que sufren de violencia, al marco de los refugios para las mujeres 

víctimas de violencia. 

2. Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un párrafo al artículo 

4o. de la Ley Federal de Consulta Popular.  

Para utilizar de manera adecuada el término de “consulta popular”, cuando este 

ejercicio sea organizado por el Instituto Nacional Electoral, único organismo 

facultado conforme a la ley para el desahogo de las consultas. Y no permitir el uso 

de este término en ejercicios que no cumplen con lo que marca la ley. 

3. Que reforma el artículo 41 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia. 

A fin de incorporar a la Ley General de Acceso para las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, el aseguramiento de la promoción y de la difusión de los derechos de las 

mujeres y de los derechos de las mujeres indígenas en las lenguas indígenas de las 

diversas regiones de nuestro país. 

4. Que reforma el artículo 46 de la Ley Federal de Protección del Patrimonio 

Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

Se busca la incorporación del Instituto Nacional del Derecho de Autor a la Comisión 

Intersecretarial del Mecanismo de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos 

y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, para así darle cabal cumplimiento y 

alcance a los objetivos de esta ley. 

5. Que reforma el artículo 69 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Con el fin de hacer más claro el reglamento, indicando que el plazo que con el que 

las comisiones cuentan para emitir opinión será de 30 días hábiles; para no dejarlo 

a interpretación y que así, oportunamente, tanto las comisiones que emiten opinión 

y las comisiones dictaminadoras puedan eficientizar los procesos a fin de que se 

tomen en cuenta las opiniones a tiempo y la coadyuvancia entre estas mismas sea 

eficiente. 

6. Que reforma los artículos 76 y 96 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

El objetivo de este recurso legislativo versa en la modificación del proceso de 

designación de los Ministros de la Suprema Corte, estableciendo que en el caso en 

el que el Senado no resolviere designar a ninguna de las personas propuestas en 

la segunda terna enviada por el Ejecutivo Federal, el titular del Ejecutivo no designe 

a uno de los integrantes de esta terna como Ministro, si no que el Senado, a través 
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de convocatoria pública, contemplando los requisitos establecidos en el artículo 95 

de la Constitución Política, y en observancia del principio de paridad, se conforme 

una nueva terna a consideración del Senado de la República y este mismo designe 

a la o al Ministro de la SCJN vacante. 

 

 

Proposiciones con punto de acuerdo de las que soy iniciante  

1. Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a 

la Secretaría de Salud, para que en coordinación con la Secretaría de Salud 

del estado de Michoacán se garantice el abasto suficiente de lotes de vacunas 

de refuerzo para los habitantes de Michoacán durante las jornadas 

establecidas. 

Con la intención de que quienes asistían a aplicarse la vacuna en contra del COVID, 

recibieran esta misma por el nivel alto de contagios que se experimentaron a inicios 

de enero de 2022.  

 

2. Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como al gobierno 

de Michoacán, a fortalecer la coordinación y las acciones de protección a la 

cuenca del lago de Pátzcuaro, a fin de disminuir y frenar su deterioro. 

La intención de este recurso legislativo es la de, a través de todos los medios 

posibles, unir fuerzas con la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

con el Gobierno del Estado, para que se redoblen los esfuerzos en cuanto al rescate 

del Lago de Pátzcuaro y la cuenca, que incluye al rio guaní y a otros.  

Cabe destacar que esta propuesta fue aprobada por la comisión permanente en 

fecha 15 de junio de 2022.  

 

3. Proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta respetuosamente a 

la titular de la Secretaría de Educación Pública para que, a través de la 

Subsecretaría de Educación Básica, se implementen las acciones necesarias 

para promover las condiciones laborales y se garantice el pago en tiempo y 

forma de los docentes asesores externos especializados del Programa 

Nacional de Inglés. 

Con el fin de que los asesores externos especializados, los docentes del Programa 

Nacional de Inglés, cuenten con condiciones laborales dignas y un esquema solido 

de remuneración, dado que el PRONI ha dado muchos resultados y es uno de los 

pilares de la educación multilingüe en México.  

 

 



 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 

Edif. H piso 4, oficina 414, C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. 55 50360000 ext. 59885 

anabey.garcia@diputados.gob.mx 

ANABEY GARCÍA VELASCO 
DIPUTADA FEDERAL 

5 

Reservas al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal de 2022. 

Durante la discusión y aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal de 2022 propuse modificaciones para el beneficio de todas y todos los mexicanos, 

especialmente de las y los michoacanos.  

1. Propuse el incremento en $6,000,000 (seis millones de pesos) el Programa de 

Protección y Defensa de los Derechos Humanos el anexo 13, de erogaciones para 

la igualdad entre mujeres y hombres.  

2. Propuse el incremento en $80,000,000 (ochenta millones de pesos) el Programa 

de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 

Género, su Hijas e Hijos, del anexo 13, de erogaciones para la igualdad entre 

mujeres y hombres.  

3. Propuse el incremento en $8,718,162 (ocho millones, setecientos dieciocho mil 

cientos sesenta y dos) para el Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

(Universidades Interculturales) para la Universidad Intercultural Indígena de 

Michoacán.  

4. Propuse el incremento en $76,017,551 (setenta y seis millones, diez y siete mil, 

ciento sesenta y uno) para el ramo 16 de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

del anexo 10, de erogaciones para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas 

5. Propuse el incremento de $8,328,429,554 (ocho mil trescientos veintiocho 

millones, cuatrocientos veintinueve mil, quinientos cincuenta y cuatro) para el 

programa de Atención a la salud.  

6. Propuse la creación del programa de “Reactivación y mejoramiento de Pueblos 

Mágicos” con un fondo de $7,082,758,306 (siete mil ochenta y dos millones, 

setecientos cincuenta y ocho mil, trecientos seis) 

7. Propuse retomar e incrementar el programa de Apoyo para la Educación Indígena 

con un monto de $3,192,500,000 (tres mil ciento noventa y dos millones, 

quinientos mil)  
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Trabajo en Comisiones Legislativas 

Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos (Secretaria)  

Durante esta legislatura, al frente de la Secretaría de la Comisión de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos, durante las reuniones ordinarias que se enlistan a continuación podemos 

destacar lo siguiente.  

1. Reunión de Instalación: 13 de octubre de 2021 

2. Primera Reunión Ordinaria: 27 de octubre de 2021 

3. Segunda Reunión Ordinaria 24 de noviembre de 2021 

4. Tercera Reunión Ordinaria: 13 diciembre 2021 

5. Cuarta Reunión Ordinaria: 26 de enero 2022 

6. Quinta Reunión Ordinaria: 23 febrero 2022 

7. Sexta Reunión Ordinaria: 23 de marzo de 2022 

8. Reunión de trabajo con el Titular del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

9. Séptima Reunión Ordinaria: 11 de abril de 2022 

10. Octava Reunión Ordinaria: 25 de mayo de 2022 

11. Primera Reunión Ordinaria de Comisiones Unidas de Educación y de Pueblos 

Indígenas y Afromexicanos. 15 de junio de 2022.  Durante esta reunión aprobamos 

la ruta por la cual atenderemos la sentencia de Inconstitucionalidad de la Suprema 

Corte de Justicia en cuanto a la Ley General de educación en Materia indígena, al 

no haberse apegado su discusión a la legislación vigente.  

12. Novena reunión ordinaria: 22 de junio de 2022. 

13. Reunión de Trabajo con el Instituto Nacional Electoral, para analizar el proyecto de 

redistritación electoral nacional. 12 de julio de 2022. 

14. Décima reunión ordinaria: 23 de agosto de 2022.  

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (Integrante) 

1. Sesión de instalación de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación. 12 de octubre de 2021. 

2. Comparecencia del titular de la Secretaría de la Función Pública para el análisis 

del Tercer Informe de Gobierno del Presidente de México ante Comisiones Unidas 

de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de Transparencia y 

Anticorrupción. 13 de octubre de 2021 

3. Primera Reunión Ordinaria. 26 de octubre de 2021 

4. Recepción de la segunda entrega del Informe del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2020, por parte de la Auditoría Superior de la 

Federación. 28 de octubre de 2021 

5. Segunda Reunión Ordinaria 23 de noviembre de 2021 

6. Parlamento Abierto con los titulares de los órganos fiscalizadores estatales 2 de 

diciembre de 2021 
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7. Reunión en Comisiones Unidas de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación y de Educación con la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 7 de diciembre de 2021 

8. Tercera Reunión Ordinaria. 15 de diciembre de 2021 

9. Cuarta Reunión Ordinaria. 17 de febrero de 2022 

10. Recepción de la tercera entrega del Informe del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2020, por parte de la Auditoría Superior de la 

Federación. 

11. Quinta Reunión Ordinaria. 02 de marzo de 2022 

12. Sexta reunión ordinaria. 31 de marzo  

13. Séptima reunión ordinaria. 30 de mayo de 2022 

14. Primera entrega de Informes Individuales del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Federación. 30 de junio  

15. Octava reunión ordinaria. 17 de agosto de 2022 

Jurisdiccional (Integrante) 

1. De Instalación Tuvo verificativo el día jueves 14 de octubre del año 2021 
2. Primera reunión ordinaria de la Comisión Jurisdiccional Tuvo verificativo el día 

miércoles 24 de noviembre de 2021 
3. Segunda reunión ordinaria. Se llevó a cabo el 20 de abril de 2022.  
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VOTACIONES 

VOTACIONES DURANTE EL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO DE LA LXV LEGISLATURA   

Fecha Título de la Votación  Sentido del 
Voto  

7 
Septiembre 
2021 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS, EN TÉRMINOS DEL PROYECTO DE DECRETO) 

En contra 
 

9 
Septiembre 
2021 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ARMADA DE MÉXICO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

En contra 
 
 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ARMADA DE MÉXICO (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL PROYECTO DE DECRETO)  
  
 

En contra 

14 
Septiembre 
2021 
 

1 ACUERDO DE LA SECCIÓN INSTRUCTORA, SOBRE LA 
RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA DECLARATORIA DE 
PROCEDENCIA NÚMERO SI/LXIV/DP/02/2020, RELACIONADA CON 
EL CIUDADANO URIEL CARMONA GÁNDARA, FISCAL GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

Ausente 
(No se votó 
dado que 
existe un 
juicio de 
amparo en 
proceso) 

23 
Septiembre 
2021 

1 PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR EN LETRAS DE 
ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS LA LEYENDA 2021 BICENTENARIO DE LA 
ARMADA DE MÉXICO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICLAR) 

A favor 

18 Octubre 
2021 
 

1 PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR EN LETRAS DE 
ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS LA LEYENDA 2021 BICENTENARIO DE LA 
ARMADA DE MÉXICO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICLAR) 

A favor 

 2 PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA 
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICLAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

En contra 
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 3 PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA 
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS (EN 
LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL 
DICTAMEN Y CON LAS MODIFICACIONES ACEPTADAS POR LA 
ASAMBLEA) 

En contra 
 

 4 PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
NO RESERVADOS)  

En contra 

 5 PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN)   

En contra 

 6 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO 
RESERVADOS)  

En contra 
 

 7 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022 
(EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN TÉRMINOS 
DEL DICTAMEN Y CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA POR LA 
ASAMBLEA)  

En contra 
 

10 
Noviembre 
2021 
 

1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2022 (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

En contra 
 

 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2022 (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS, EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN)  

En contra 
 

2 
Diciembre 
2021 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 45 DE LA 
LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XIII 
Y XIV AL ARTÍCULO 3o. Y LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
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7 
Diciembre 
2021 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 10 Y 26 DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVI AL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 16, 
NUMERAL 6) DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
  

A favor 
 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
  

A favor 

 5 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 18 Y 28 DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 6 DECRETO QUE ABROGA LA LEY EN FAVOR DE LOS 
VETERANOS DE LA REVOLUCIÓN COMO SERVIDORES DEL ESTADO 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

9 
Diciembre 
2021 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN XIX AL 
ARTÍCULO 57 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 58 DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
  

A favor 

 3 DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

15 
Diciembre 
2021 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
EN MATERIA DE REUNIONES EN CONFERENCIA (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR) 

A favor 

 2 DECRETO PARA INSCRIBIR EN LETRAS DE ORO EN EL MURO 
DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
LOS NOMBRES DE "FELIPE DE JESÚS ÁNGELES RAMÍREZ", 
"GILBERTO BOSQUES SALDÍVAR" Y LA LEYENDA "LA TRANSICIÓN A 
LA DEMOCRACIA EN MÉXICO" (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR)  

A favor 
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 3 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V BIS 
AL ARTÍCULO 71 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 132 Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 204 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 5 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 5 Y 
6 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 
 

 6 INICIATIVA CON DISPENSA DE TRÁMITES POR EL QUE SE 
DECLARA 2022 COMO AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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VOTACIONES DURANTE EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO DE LA LXV LEGISLATURA   

Fecha Título de la Votación  Sentido del 
Voto  

1 Febrero 
2022 
 

1 PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL EXPIDE A FAVOR DEL CIUDADANO 
JUAN PABLO DE BOTTON FALCÓN, COMO SUBSECRETARIO DE 
EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

En contra 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 32 DE LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

 3 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 53 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. 
CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
  

A favor 

 4 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA(EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

3 Febrero 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 282 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN MATERIA DE 
IGUALDAD Y PERSPECTIVA DE GÉNERO (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR)  

A favor 
 

 4 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 273 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

9 Febrero 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN MATERIA DE CAPACITACIÓN POLÍTICA Y 
PERSPECTIVA DE GÉNERO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 308 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN NAVAL 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
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 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XV DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
  

A favor 
 

 5 DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN IX AL 
ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

10 Febrero 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 201 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
  

A favor 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y DE LA LEY GENERAL DEL 
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 5 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y 
VIII, Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

15 Febrero 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA MEXICANOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN 
DEL TÍTULO QUINTO Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO V AL TÍTULO 
QUINTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR)  

En contra 

 3 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 23 Y 
25 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS; Y UN ARTÍCULO 19 
TER A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

En contra 

 4 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 23 Y 
25 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS; Y UN ARTÍCULO 19 
TER A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS, EN 
TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

En contra 
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17 Febrero 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE 
PLAGUICIDAS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 
3BIS, 8 Y 9 DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)    
 

A favor 

22 Febrero 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 
LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)  

A favor 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 
LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO PARTICULAR 
LOS ARTÍCULOS RESERVADOS, EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 

 3 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO 
AL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR) 

A favor 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA; DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES; DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, Y DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 5 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 9 DE LA 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

23 Febrero 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 
LECTURA Y EL LIBRO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES, DE LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

A favor 
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VIOLENCIA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
NO RESERVADOS) 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES, DE LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS CON 
LA MODIFICACIÓN ACEPTADA)  

A favor 
 

 5 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY 
GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 6 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, 
FRACCIÓN XVI; 17, FRACCIÓN II; 27, FRACCIÓN II; 37; 158; 159, 
FRACCIÓN I; 160 Y 161 DE LA LEY GENERAL DE SALUD (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

24 Febrero 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 26 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

En contra 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 444 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55 Y 
58 DE LA LEY DE VIVIENDA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 4 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR) 

En contra 

1 Marzo 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 225 Y SE ADICIONAN UN TERCER PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 226 Y UN ARTÍCULO 226 BIS 1 A LA LEY GENERAL DE 
SALUD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO 
RESERVADOS)    
 

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 225 Y SE ADICIONAN UN TERCER PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 226 Y UN ARTÍCULO 226 BIS 1 A LA LEY GENERAL DE 
SALUD (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN 
TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 36, LA DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN TERCERA DEL 

A favor 



 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 

Edif. H piso 4, oficina 414, C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. 55 50360000 ext. 59885 

anabey.garcia@diputados.gob.mx 

ANABEY GARCÍA VELASCO 
DIPUTADA FEDERAL 

16 

CAPÍTULO III, EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
43 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

 4 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN VI 
TER AL ARTÍCULO 3o, Y UN ARTÍCULO 156 BIS A LA LEY GENERAL 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 5 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO h) AL 
NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

En contra 

 6 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26, 
45, 46, 71, 82 Y 109 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

 7 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26, 
45, 46, 71, 82 Y 109 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS (EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL 
DICTAMEN) 

A favor 
 

3 Marzo 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 5, 38, 42 Y 44 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR) 

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 
22 Y 31 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 12 Y 
42 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 
 

8 Marzo 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN LAS FRACCIONES II Y III 
DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; Y LAS 
FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)    

A favor 
 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR) 

A favor 

 5 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

Abstención 

 6 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 
 

 7 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS, EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 
 

 8 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE 
PROTOCOLO Y SEÑALES DE ALERTA HOMOLOGADOS (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)
  

A favor 

 9 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE 
PROTOCOLO Y SEÑALES DE ALERTA HOMOLOGADOS (EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL 
DICTAMEN Y CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA) 

A favor 
 

 10 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 11 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA DE 
HOMOLOGACIÓN DENOMINATIVA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR)  

A favor 

 12 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL 
ARTÍCULO 41 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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 13 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS 
CULTURALES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

10 Marzo 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE, EN MATERIA DE IGUALDAD Y PARIDAD DE GÉNERO 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL 
CONCEPTO DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, CONTENIDO EN 
LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y EN LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO 
RESERVADOS)  

En contra 

 4 DECRETO POR EL QUE SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL 
CONCEPTO DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, CONTENIDO EN 
LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y EN LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
(EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS, EN TÉRMINOS 
DE LA INICIATIVA)  

En contra 

15 Marzo 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2o. 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR)  

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2; 3 Y 
4 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SEMINARIO DE CULTURA MEXICANA 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO 
RESERVADOS)  

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2; 3 Y 
4 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SEMINARIO DE CULTURA MEXICANA 
(EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN TÉRMINOS 
DEL DICTAMEN) 

A favor 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO Y 
SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR)  

A favor 

 5 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 705 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 6 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2149 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
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 7 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 8 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA Y DE LA LEY FEDERAL 
DE VARIEDADES VEGETALES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 9 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
  

A favor 
 

 10 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 214 DE LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 11 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 139 Y EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 140 
DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 12 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO 
AL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 13 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA; EN MATERIA DE VIOLENCIA OBSTÉTRICA (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)
  

Abstención 

 14 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA; EN MATERIA DE VIOLENCIA OBSTÉTRICA (EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS, CON LA MODIFICACIÓN 
ACEPTADA Y EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

En contra 
 

17 Marzo 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, A LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, Y A LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA 
AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)  

En contra 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, A LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, Y A LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA 

En contra 
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AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS (EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCULOS RESERVADOS EN TÉRMIOS DEL DICTAMEN Y CON LA 
MODIFICACIÓN ACEPTADA POR EL PLENO) 

23 Marzo 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 225 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA POR LA ASAMBLEA) 

A favor 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019 (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

 3 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 
 

 5 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 7 Y 37 DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 
MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 
 

 6 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 7 Y 37 DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 
MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL (EN LO PARTICULAR 
LOS ARTÍCULOS RESERVADOS, EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 

 7 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 
MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 8 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1 Y 9 
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 9 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 16 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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24 Marzo 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)  

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS, EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN Y CON LAS 
MODIFICACIONES ACEPTADAS)  

Abstención 
 

29 Marzo 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16, 
48, 56 Y 74 DE LA LEY AGRARIA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR)  

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
PARA VIVIR EN PAZ (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE SALUD MENTAL (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 5 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

 6 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO 
DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
  

A favor 

31 Marzo 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR)  

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, 
PARA INCORPORAR CONCEPTOS DE LENGUAJE INCLUYENTE (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)
  

En contra 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, 
PARA INCORPORAR CONCEPTOS DE LENGUAJE INCLUYENTE (EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL 
DICTAMEN) 

En contra 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 

A favor 
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MUJERES Y HOMBRES, EN MATERIA DE RESPETO A LA DIGNIDAD DE 
LAS MUJERES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

 5 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 105 DE LA 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 6 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA 
LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA 
NACIONAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

 7 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 8 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
EN MATERIA DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

Abstención 
 

 9 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
EN MATERIA DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES (EN LO PARTICULAR 
LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

En contra 
 

5 Abril 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 164 DE LA 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE 
PRÁCTICAS AGROECOLÓGICAS (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 17 DE JULIO DE CADA 
AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
LOS DERECHOS HUMANOS AMBIENTALES (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR)  

A favor 
 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y 
RECOMPENSAS CIVILES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 5 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

Ausente 
 

 6 DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 21 DE NOVIEMBRE 
DE CADA AÑO, COMO EL "DÍA NACIONAL DE LA NIÑA INDÍGENA Y 
AFROMEXICANA" (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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6 Abril 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 30 BIS 4 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 138 DE LA 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLE (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 71 DE LA LEY DE VIVIENDA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR)  

A favor 

 4 DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA 
AL BICENTENARIO DE LA MARINA-ARMADA DE MÉXICO (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 5 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 171 Y 
175 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 6 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

Ausente 
 

17 Abril 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 25, 
27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE ENERGÍA, Y DE ACCESO A LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
NO RESERVADOS) (NO ALCANZÓ MAYORÍA CALIFICADA) 

En contra 

18 Abril 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY MINERA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR, LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

Abstención 
 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY MINERA (EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA Y EN 
TÉRMINOS DEL DICTAMEN)  

Abstención 
 

19 Abril 
2022 
 

1 DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN Y 
HOMOLOGACIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 

26 Abril 
2022 
 

1 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA 
POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

A favor 
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PERSONAS; EN MATERIA DE CREACIÓN DEL CENTRO NACIONAL DE 
IDENTIFICACIÓN HUMANA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
  

 2 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO e) A LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EN TÉRMINOS DEL 
DICTAMEN Y CON LAS MODIFICACIONES ACEPTADAS POR LA 
ASAMBLEA) 

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 15 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN 
MATERIA DE CONCIENCIA MARÍTIMA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCUOS NO RESERVADOS)  

A favor 

 4 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 15 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN 
MATERIA DE CONCIENCIA MARÍTIMA (EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCUOS RESERVADOS CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA POR LA 
ASAMBLEA) 

En contra 
 

 5 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO Y 
TERCER PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA POR LA 
ASAMBLEA) 

A favor 

 6 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE SANCIÓN 
DEL FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)  

A favor 

 7 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE SANCIÓN 
DEL FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA (EN LO PARTICULAR 
LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN SUS TÉRMINOS Y CON LAS 
MODIFICACIONES ACEPTADAS POR LA ASAMBLEA) 

A favor 

 8 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN 
MATERIA DE MATRIMONIO FORZADO DE PERSONAS MENORES DE 
EDAD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR CON LA MODIFICAIÓN 
ACEPTADA POR LA ASAMBLEA) 

A favor 
 

27 Abril 
2022 

1 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
VIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIO AL DECRETO POR EL QUE SE 

En contra 
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 EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS 
MAESTRAS Y LOS MAESTROS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 EN MATERIA DE 
LIBERTAD SINDICAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, EN SUS 
TÉRMINOS Y CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA POR LA 
ASAMBLEA)  

 2 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 160 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR) 

A favor 
 

 3 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 75 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR)  

A favor 
 

 4 DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCUOS NO RESERVADOS) 

A favor 
 

 5 DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCUOS RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL 
DICTAMEN) 

En contra 
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Trabajo del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

En el Grupo Parlamentario de Acción Nacional en la Cámara de Diputados, hemos hecho 

de este primer año de la LXV Legislatura un espacio de propuestas legislativas serias con 

visión de futuro, de discusión y de confrontación de ideas; no obstante, la cerrazón de 

MORENA en el Congreso ha desechado sin justificación muchas de nuestras propuestas 

de agenda legislativa.  

En Acción Nacional estamos trabajando y lo seguiremos haciendo para cumplir con la 

agenda de los ciudadanos, alcanzar la paz, luchar contra la corrupción, superar la pobreza 

y el mejoramiento de la economía del país, procurando disminuir las desigualdades entre 

los mexicanos.  

 Primer Periodo Ordinario del Primer año de Ejercicio de la LXV Legislatura  

En el primer periodo ordinario de la LXV Legislatura, la Cámara de Diputados llevó a cabo: 
una sesión constitutiva, una sesión de congreso general, tres sesiones solemnes y 31 
sesiones ordinarias. Las sesiones se han realizado en su modalidad semipresencial, por el 
contexto de la emergencia sanitaria COVID 19, excepto una sesión, la del 25 de noviembre 
se citó en su modalidad presencial. 
 
Iniciativas prioritarias 
Durante el periodo ordinario Acción Nacional presentó iniciativas que incentivan el empleo 
y la productividad, para apoyar al municipio, a la salud, la educación, a las mujeres, la 
seguridad, entre otros temas con profundo impacto social: 
 

1. El GPPAN propone el regreso de un fondo para desastres naturales. 
Con el FASDEN se garantizarán recursos para atender afectaciones por desastres 
naturales sin discriminación. El objetivo de esta iniciativa es garantizar recurso 
suficiente para estos fondos en el Presupuesto de Egresos de cada año y que se 
puedan generar reservas a través de fideicomisos para atender la previsión, la 
atención inmediata a la población, y la reconstrucción de infraestructura dañada. 

 
2. Iniciativas preferentes para los grupos parlamentarios. 

El PAN propuso una iniciativa que reforma el artículo 71 de la Constitución Política, 
con el propósito de establecer que los grupos parlamentarios, representados en 
ambas cámaras, puedan presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente el 
día de la apertura de cada periodo ordinario, al igual que el Presidente de la 
República. 

 
3. Se impulsan reformas para que robo al transporte público amerite prisión 

preventiva oficiosa. 
Es importante y necesario desincentivar la comisión del delito de robo en el 
transporte público a través de acciones efectivas y contundentes en beneficio de las 
y los mexicanos, datos de la ENVIPE y del INEGI refieren que durante el año 2019 
se cometieron 8.2 millones de robos o asaltos en la calle o en el transporte público, 
lo cual representa una tasa de 9 mil 91 robos por cada 100 mil habitantes. 
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4. Para atender la crisis de las familias, Acción Nacional propone un seguro de 

desempleo. 
La iniciativa propone garantizar una transferencia inmediata de 4 mil 402 pesos 
mensuales durante 4 meses para poder satisfacer las necesidades básicas y 
sostener el consumo de los hogares, lo que será crucial para lograr una reactivación 
sólida y relativamente rápida. La cifra oficial de quienes han perdido su empleo 
supera a los 2.5 millones de personas, por tal motivo el PAN, propone la creación 
urgente de un Seguro de Desempleo para mitigar los efectos en sus familias por la 
falta de ingresos derivado crisis económica. 

 
5. Fondo Minero para municipios. 

La iniciativa propone que de la recaudación que se obtenga de los derechos sobre 
minería, un 77.5 por ciento se destinará al Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios Mineros, el cual se distribuirá, en un 62.5 por 
ciento a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en los 
que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias minerales y el 37.5 por ciento 
restante a la entidad federativa correspondiente. 

 
6. Que el Estado garantice la vacuna infantil en caso de emergencias. 

El GPPAN planteó reformar diversas disposiciones para establecer que, en caso de 
epidemias de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, 
situaciones de emergencia o catástrofe que afecten al país, la Secretaría de Salud 
deberá garantizar la vacunación gratuita y universal para toda la población, 
considerando como grupo prioritario a niñas, niños y adolescentes, con el objetivo 
de prevenir y combatir daños a la salud. 

 
7. Prevención del suicidio. 

Acción Nacional presentó reforma en materia de salud mental, con el fin de 
establecer el desarrollo de programas de prevención del suicidio, mediante la 
atención, orientación e información para las personas que enfrenten factores de 
riesgo asociados al suicidio. 

 
8. Estímulos fiscales necesarios durante su primer año de actividad y programas de 

financiamiento a la MIPyME. 
Que se establezca en la CPEUM que los tres órdenes de gobierno concurran en la 
instrumentación de programas de fomento y estímulo a la micro, pequeña y mediana 
empresa. Se priorizarán y establecerán estímulos fiscales necesarios durante su 
primer año de actividad, programas de financiamiento y las facilidades, incentivos y 
mecanismos de simplificación administrativa para llevar a cabo su proceso de 
formalización. 

 
9. Prohibido desviar recursos a otros fines distintos del Fondo de Salud para el 

Bienestar. 
Se pretende blindar los recursos del Fideicomiso del Fondo de Salud para el 
Bienestar para que no se utilicen para otros fines que la atención a enfermedades y 
exigir una mayor transparencia de su uso. Para garantizar su sostenibilidad 
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financiera, el Gobierno Federal aportará anualmente al fondo, al menos, una cuota 
social por cada persona sin seguridad social para garantizar su atención; ello 
garantizaría recursos disponibles por cada persona beneficiaria del INSABI. El 
Fondo de Salud estaría obligado a mantener los recursos necesarios para garantizar 
el financiamiento de la atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos 
para un periodo de 5 años. 
Además, se propone que se amplié en 33 nuevos padecimientos el catálogo de 
enfermedades cubiertas. 

 
10. Crear el programa nacional del primer empleo para jóvenes sin experiencia laboral. 

Acción Nacional presentó iniciativa con proyecto de decreto para expedir la Ley del 
Primer Empleo, con el fin de crear el programa nacional del primer empleo para 
jóvenes sin experiencia laboral previa, que permitirá que la juventud tenga 
capacitación para integrarse al mundo laboral. Los patrones, del sector público y 
privado, podrán contratar formalmente a jóvenes que estén preparados, con salarios 
bien remunerados y recibiendo beneficios fiscales. Así como de mujeres que se han 
visto en la necesidad de buscar un empleo después de invertir años al trabajo en el 
hogar, para que el sector público y privado garantice sin distinción de edad o estatus 
académico, una primera oportunidad laboral. 

 
11. Deducciones en servicios de educación. 

Los diputados del GPAN presentaron iniciativa para establecer que las personas 

físicas podrán hacer deducciones de los pagos por bienes (útiles escolares o 

computadoras) y servicios de enseñanza correspondiente a los tipos de educación 

inicial, básica, media superior y superior. 

 

12. Proponen nueva Ley General de Sociedades Cooperativas. 
El GPPAN planteó abrogar la Ley General de Sociedades Cooperativas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 1994, y expedir la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, con el objetivo de regular el fomento, constitución, 
organización, funcionamiento, disolución y liquidación de las sociedades y 
organismos cooperativos, así como estipular los derechos y obligaciones de sus 
socias y socios. 

 
13. Indispensable que exista un concepto legal de lo que significa una actividad 

económica esencial en declaratorias de emergencia sanitaria. 
Indispensable que exista un concepto legal de lo que significa una actividad 
económica esencial y de este modo, contar con una metodología que tenga origen 
en la ley y no en la conveniencia política y que se aplique en casos de emergencia 
para que la dinámica económica no se detenga totalmente, que las actividades de 
las pequeñas y medianas empresas que puedan seguir operando de manera parcial, 
lo hagan y que no volvamos a vernos en la situación que seguimos enfrentando 
hasta el día de hoy”. 

 
14. Deducir impuestos en gastos vacacionales para reactivar turismo nacional. 
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Ante la falta de incentivos del gobierno federal para reactivar el turismo nacional, el 
GPPAN presentó una propuesta de reforma al Art. 151 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta para deducir hasta en dos ocasiones al año gastos por viajes de recreación 
en hoteles, boletos aéreos, terrestres y casetas de peaje. 

 
15. Garantizar la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan 

discapacidad permanente. 
El PAN presentó reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que tiene por objeto garantizar el acceso de grupos vulnerables a la 
pensión por discapacidad. 

 
16. Evitar más tragedias como la ocurrida en la línea 12 del metro. 

El GPPAN promueve iniciativa para que en caso de accidentes graves que pongan 
en riesgo la seguridad y salud de los usuarios de la infraestructura vial y de 
movilidad, como los servicios de transporte público masivo, se podrán constituir 
comisiones de investigación de legisladores, expertos y ciudadanos a fin de realizar, 
dar seguimiento y analizar los estudios técnicos y financieros para apoyar a las 
denuncias ciudadanas. Estipular que serán responsables de contratación indebida 
los servidores públicos que autoricen la contratación de obra pública para la 
construcción de infraestructura de transporte público sin que hayan sido 
determinados las personas contratistas y servidores públicos que serán los 
responsables por los daños, perjuicios, operación, mantenimiento y su 
funcionamiento. 

 
17. Crear fondo de apoyo para el fortalecimiento de la seguridad pública de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales de la CDMX (AFORTASEG). 
Acción Nacional propuso una iniciativa que busca crear el Fondo de Apoyo para el 
Fortalecimiento de la Seguridad Pública de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México (AFORTASEG), para que los municipios 
cuenten con recursos para combatir a delincuencia que tanto flagela y lastima al 
país. En promedio cada 6 minutos un comerciante es asaltado en su negocio, cada 
4 minutos una persona es despojada de su vehículo, cada 7 minutos una familia es 
robada dentro de su casa habitación, cada 30 minutos, un usuario de transporte 
público es despojado con lujo de violencia de sus pertenencias, y cada día 94 
personas son asesinadas en nuestro país. 

 
18. Propone PAN impulsar cultura de donación de alimentos. 

La iniciativa plantea promover, incentivar y fomentar una cultura de 
aprovechamiento y donación de alimentos para el consumo humano, con el objetivo 
de entregarlos a las personas vulnerables, con carencias alimentarias o con 
dificultades para acceder a los alimentos. 

 
19. No considerar como gastos de campaña el destinado para personas con 

discapacidad. 
El GPPAN propuso establecer que no se considerarán como gastos de campaña 
aquellos que se destinen a la integración de personas con discapacidad. 
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20. Necesario garantizar el derecho a la salud; aumentan las deficiencias en el sector. 
El GPPAN presentó una iniciativa para que se garantice de forma oportuna el acceso 
a los servicios de salud y el abasto de medicamentos, mediante proveedores e 
instituciones públicas, ya que las graves deficiencias en esta materia se han 
agudizado año con año y se ha vulnerado el derecho a la salud y a la vida de la 
población. 

 
Dictámenes relevantes 
 
Durante el primer periodo ordinario del primer año de ejercicio de la LXV Legislatura, las y 
los diputados tuvimos a bien analizar, discutir y en su caso, aprobar o rechazar algunos de 
los siguientes dictámenes.  
 

1. Derechos de niños en situación de orfandad. 
A propuesta del GPPAN en la anterior legislatura, se Incorporan atribuciones a las 
autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad México para que atiendan de manera 
inmediata las garantías y medidas de protección especial de derechos de niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en situación de orfandad. 

 
2. Se abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la Revolución como Servidores del 

Estado. 
A propuesta del GPPAN se abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la 
Revolución como Servidores del Estado, ya que el objetivo de creación concluyo, 
que era reconocer y dar seguimiento social a los conscriptos que participaron en el 
movimiento constitucionalista de 1917. 

 
3. En letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de 

Diputados los nombres de -Felipe de Jesús Ángeles Ramírez-, -Gilberto Bosques 
Saldívar- y la leyenda -La transición a la democracia en México-. 
El GPPAN promovió la iniciativa que busca enaltecer cada acción o personaje que 
ha contribuido a la formación de la Nación. El dictamen busca inscribir con letras de 
Oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados los 
nombres de Felipe de Jesús Ángeles Ramírez, Gilberto Bosques Saldívar y la 
leyenda - La transición a la democracia en México-, propuestas que buscan honrar 
a ciudadanos al servicio de México que velaron por la paz, los derechos humanos y 
la unión de México. Asimismo, la leyenda -La transición a la democracia en México- 
busca reconocer y distinguir la transición que ha llevado a la democracia que hoy se 
tiene. 

 
4. Se armoniza la normatividad en materia de reuniones en conferencia entre ambas 

cámaras. 
Acción Nacional propuso la iniciativa que busca agilizar los trabajos del Pleno, así 
como de las comisiones, el proyecto impulsa cambios para dar paso a la innovación 
y a la mejora continua del quehacer parlamentario. La Cámara baja tiene pendiente 
incorporar normas para tener sus propios parámetros que permitan una 
comunicación formal con las comisiones de la Cámara alta. La inclusión en las 
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reuniones de conferencia es un paso importante hacia la regulación de los marcos 
de la Ley Orgánica del Congreso. 

 
5. Se salvaguarda la salud de todo el personal que labora en la Cámara de 

Diputados. 
El GPPAN votó a favor para que, durante la emergencia o contingencia sanitaria, la 
Secretaría General implementará las acciones de emergencia o sanitarias que 
permitan salvaguardar la salud y la seguridad de todas las personas que realizan 
actividades al interior de la Cámara de Diputados, para reducir al mínimo posible los 
riesgos, en particular los de contagio de virus y enfermedades. Con el Reglamento, 
las y los diputados tendrán la opción de concurrir a las sesiones del Pleno de manera 
física o a distancia y ejercer, en igualdad de derechos y obligaciones, sus 
atribuciones mediante las herramientas tecnológicas en el análisis, discusión y 
votación de los asuntos parlamentarios. Este instrumento permitirá al Pleno sesionar 
bajo un esquema semipresencial. 

 
6. Que expide la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia. 

Acción Nacional votó en contra de la ley, ya que la propuesta es contradictoria al 
espíritu del Constituyente. La propuesta, en vez de agilizar procedimientos, genera 
incertidumbre y refleja la intención de usar la figura de juicio político y declaración 
de procedencia como herramientas de persecución política. Atenta abiertamente 
contra el federalismo con una redacción inconstitucional al querer imponer a los 
congresos locales decisiones, violentando la autonomía de los estados. El PAN 
aspira a que la revocación de mandato sea un auténtico mecanismo de participación 
y decisión ciudadana. 

 
7. Por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

El GPPAN votó a favor de la nueva ley regula, porque garantiza el ejercicio del 
derecho político de las y los ciudadanos a solicitar, participar, ser consultados y votar 
por la revocación del mandato de la persona que resultó electa popularmente como 
titular de la Presidencia de la República, mediante sufragio universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible. 

 
8. La nueva ley de la Armada de México. 

Los diputados de Acción Nacional votaron en contra de la nueva legislación, ya que 
se instaura un régimen de corte militar. Se militariza al país y se da funciones a las 
Fuerzas Armadas que constitucionalmente no le corresponden, porque son tareas 
de la seguridad pública y autoridades civiles”. A favor de la estructura interna, la 
disciplina, los mecanismos para ascender; sin embargo, se establecen artículos que 
son un riesgo para el régimen democrático y desnaturalizan la función de las 
Fuerzas Armadas.  

 
9. Miscelánea fiscal 2022. 

Porque esta propuesta fiscal no solo pretende que los jóvenes de 18 años, tengan 
la obligatoriedad de inscribirse ante el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
sino que también va en contra de los contadores públicos certificados. MORENA no 
sea capaz de escuchar ni una sola propuesta de la sociedad civil, de gente que es 



 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 

Edif. H piso 4, oficina 414, C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. 55 50360000 ext. 59885 

anabey.garcia@diputados.gob.mx 

ANABEY GARCÍA VELASCO 
DIPUTADA FEDERAL 

32 

especialista y, mucho menos, de la oposición, “lo único que confirman es que no 
saben nada de democracia”. El dictamen no abona, no impulsa y no promueve el 
crecimiento, tampoco el desarrollo, menos aún la generación de empleos. 

 
10. Ley Federal de Derechos. 

El GPPAN votó en contra de las reformas a la Ley Federal de Derechos, porque la 
propuesta tiene una tendencia totalmente recaudatoria, sólo así se entiende que los 
ingresos esperados para 2022 tendrán un incremento, en términos reales de 7.7 por 
ciento, mucho más arriba de la inflación. 

 
11. Ley de Ingresos. 

Acción Nacional votó en contra de la Ley de Ingresos 2022, porque disparará la 
deuda en un 16.7 por ciento y el precio del barril lo pondrán muy por debajo. “Esta 
propuesta atenta contra la ciudadanía”. Para el análisis de este paquete hubo 
simulación en el ejercicio de Parlamento Abierto, ya que no se tomó en cuenta 
ninguna aportación de expertos y de la sociedad civil. 

 
12. PEF 2022. 

Acción Nacional votó en contra del PEF 2022 porque es centralista y lesivo para la 
ciudadanía. No dan recursos al Seguro Popular y a quienes cayeron en desgracia 
en la pandemia. El presupuesto acaba con el espíritu federalista, los municipios y 
estados se quedan sin recursos para atender las necesidades básicas de la 
ciudadanía, la seguridad pública. No se atiendan las condiciones de pobreza que de 
acuerdo con el CONEVAL se ha incrementado. Es un presupuesto que olvida 
prácticamente a las mujeres, a cada uno de los programas. El proyecto no protege 
a la niñez, abandona la primera infancia. Es un presupuesto que anula la clase 
media, porque no la ayuda a crecer y a progresar. Morena y sus partidos aliados, 
favorecieron a los programas que más observaciones tienen en la Cuenta Pública 
2019: Jóvenes Construyendo el Futuro y Sembrando Vida. No es posible que en 
esta Legislatura siga sin tomar en cuenta las demandas más sentidas de la 
población, la de las mujeres, los jóvenes, productores del campo, los presidentes 
municipales, la sociedad civil, en general”. 

 
13. Se prohíbe venta de bebidas azucaradas y alimentos envasados en planteles de 

educación básica. 
Con el voto a favor del GPPAN queda prohibido, por cualquier medio, la distribución 
gratuita, venta y suministro de bebidas azucaradas y alimentos envasados de alto 
contenido calórico a menores de edad en las instituciones educativas públicas y 
privadas de educación básica. 

 
14. Se busca inculcar en la niñez el respeto al medio ambiente y a los animales. 

Acción Nacional votó a favor de la formación de valores, que fomentará en las niñas, 
niños y adolescentes una conciencia ecológica y el respeto a los seres vivos que 
habitan en el país, así como un desarrollo armónico de la personalidad y una mejor 
sociedad. Buscando prevenir mediante la educación el maltrato y la crueldad que se 
ejerce contra los animales, toda vez que en los últimos años ha existido un aumento 
de estos actos. 



 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 

Edif. H piso 4, oficina 414, C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. 55 50360000 ext. 59885 

anabey.garcia@diputados.gob.mx 

ANABEY GARCÍA VELASCO 
DIPUTADA FEDERAL 

33 

 
15. Se expide nueva Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación. 
El PAN votó a favor la nueva ley, que tiene como finalidad actualizar y modernizar 
la materia para adecuarla a los flujos vigentes del comercio internacional. Incorpora 
un esquema que faculta a la Secretaría de Economía para publicar los números 
estadísticos de las fracciones arancelarias que permitan una identificación más 
precisa de las mercancías para fines estadísticos. 

 
16. Predomina el incumplimiento de metas y el desvío de recursos en la Cuenta 

Pública 2019. 
Acción Nacional votó en contra el dictamen por el incumplimiento de metas y el 
desvió de recursos en la Cuenta Pública 2019, por las inconsistencias detectadas 
que muestran la negligencia, la discrecionalidad y el mal uso de los recursos 
públicos de los servidores públicos, existen más de 3 mil millones de pesos 
pendientes de aclarar. 
 

 
 Segundo periodo ordinario del primer año de ejercicio de la LXV Legislatura 

  
En el segundo periodo ordinario de la LXV Legislatura, la Cámara de Diputados efectuó 
diversas Sesiones: Una Sesión de Congreso General, cuatro Sesiones Solemnes y 30 
Sesiones Ordinarias, un total de 35 Sesiones. Las Sesiones se realizaron en su modalidad 
semipresencial, excepto tres sesiones, el 1° de febrero, para la sesión de Congreso General 
y las dos del 17 de abril, para debatir la reforma energética, se citó en modalidad presencial. 
 

Iniciativas prioritarias de la agenda del GPPAN 
 

1. Abatir el abandono escolar. Se propone establecer programas y políticas públicas 
para evitar el abandono escolar, por cuestiones catastróficas derivado de temas de 
salud, desastres naturales, seguridad, así como las que tengan que ver con 
situaciones económicas o sociales como la discriminación. 

 
2. Reformas estructurales. Los órganos constitucionalmente autónomos de nuestro 

país han estado bajo el acecho del poder Ejecutivo.  
 

Planteamos tres reformas constitucionales, con el objeto: 
- Endurecer los requisitos para eliminar la autonomía de los organismos que estén 

instituidos en la Carta Magna. Pasando de una mayoría calificada a un híper 
mayoría de tres cuartas partes del pleno.  

- Establecer que el presupuesto que reciban anualmente los organismos 
constitucionales autónomos sea igual o mayor a los del ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 

- Reconocer que los recursos que se asignen en materia de derechos humanos 
deberán ser suficientes, prioritarios y progresivos. 
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3. Blindar instituciones autónomas y al poder judicial, con más requisitos 
obligatorios para sus titulares.  
Impulsamos la iniciativa que reforma a la Fracción II del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, busca que las personas que aspiran a 
los cargos de instituciones autónomas cumplan con la probidad, experiencia, 
independencia y el profesionalismo necesario para llevar a cabo sus funciones. 
México ha vivido en los últimos tres años el más puro autoritarismo, en un nivel 
escalofriante de subordinación entre los Poderes, sin que se cuiden ni siquiera las 
formas, mucho menos el fondo en cómo se han electo los titulares de los organismos 
autónomos, por ello, que se plantea una serie de mecanismos en la ley, que blinden 
los órganos autónomos y al Poder Judicial con más y mejores requisitos, que son 
fundamentales para que las y los titulares de estas instituciones estén a la altura de 
su mandato constitucional. 
 

4. Se combate la corrupción, se da un paso más en el fortalecimiento del Sistema 
Nacional Anticorrupción.  
Se propone convertir a la Secretaría de la Función Pública en un instituto autónomo 
llamado “Instituto de la Función Pública”, iniciativa que tiene la finalidad de que el 
gobierno deje de ser el encargado de vigilar al propio gobierno, y que esta labor sea 
trasladada a un tercero ciudadano, imparcial e independiente. Con esta modificación 
también se propuso que este órgano público goce de plena autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal; para que pueda cumplir sin complicidades con su 
responsabilidad de prevenir, vigilar e investigar todas las faltas administrativas, así 
como la de sancionar las cometidas por las y los servidores públicos federales. Así 
lo planteó la diputada Carmen Rocío González Alonso. 

  
5. Prioritario combatir la obesidad y la desnutrición en la niñez y la adolescencia. 

Ante la realidad del incremento de la presencia de obesidad, sobrepeso y 
desnutrición infantil en México, promovimos una iniciativa para incentivar la 
prevención y el tratamiento oportuno de estos padecimientos mediante la 
intervención coordinada de los tres órdenes de Gobierno. 

  
6. Endurecer sanciones en contra de quien ponga en riesgo la libertad de 

expresión. Con el objetivo en avanzar en la protección de los periodistas, en el 
derecho a la información y el ejercicio de la libertad de expresión, se propuso tipificar 
las agravantes de delitos cometidos en contra de periodistas que actualmente se 
prevé en el artículo 51 del Código Penal Federal. La propuesta de ley plantea crear 
un título tercero TER en el Código Penal Federal, con un capítulo único, denominado 
“delitos contra el ejercicio del derecho a la información y a la libertad de expresión e 
imprenta”, que busca aumentar las sanciones penales y administrativas en contra 
de quien agreda la libertad de expresión y se impondrá una pena de 3 a 9 años de 
prisión y 500 a 600 días de multa. 

 
7. Eliminación del IEPS en gasolinas. Apoyamos iniciativa que reforma y deroga 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, con el objeto de afianzar la eliminación de en un 100 por ciento la tasa 
del IEPS que se aplica a gasolinas. 
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8. Nulidad de una elección cuando intervenga el crimen organizado.  

Con la finalidad de promover un nuevo blindaje electoral y hacer frente a la 
delincuencia organizada respecto a la intervención en procesos electorales, 
promovimos una iniciativa que reforma la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. La propuesta plantea declarar la nulidad de una 
elección cuando se acredite que, en la misma, ha ocurrido la intervención, 
involucramiento, acto de intimidación, amenaza, o influencia de persona o personas 
que pertenezcan a un grupo del crimen organizado o facilitador. 

 
9. Participación inmediata de la FGR y la CNDH cuando los ataques en contra de 

periodistas o defensores de derechos humanos provengan del gobierno. 
Promovimos iniciativa para reformar la Ley General para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, en la que plantea que, cuando las 
agresiones en contra de estos gremios provengan del Gobierno Federal, de 
inmediato la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) emitirá las 
recomendaciones necesarias, y la Fiscalía General de la República (FGR), tomará 
cartas en el asunto en la investigación de los posibles delitos. 

 
10. Cárcel a servidores públicos implicados en conflicto de interés y actos de 

corrupción. Impulsamos iniciativa que reforma la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y del Código Penal Federal, para combatir el 
conflicto de interés y los delitos de corrupción en nuestro país. Con esta iniciativa, 
se sancionará a todo servidor público que mediante su empleo obligue, presione, 
amenace o induzca para que se otorguen cualquier acto jurídico que produzca algún 
beneficio económico indebido para sí mismo o para un tercero. 

 
11. Prevenir la violencia de género contra las mujeres migrantes. A fin de visibilizar 

y erradicar la violencia de género contra las mujeres migrantes, presentamos 
iniciativa que reforma la Ley de Migración. La propuesta plantea la creación de 
políticas públicas que busquen erradicar la violencia en contra de mujeres migrantes 
a través de impulsar acciones para la defensa y promoción de los derechos 
humanos con perspectiva de género.  
 

12. Autonomía a los centros de investigación. Con el objeto de establecer que los 
centros públicos de investigación gocen de autonomía y tengan la facultad de 
gobernarse a sí mismos, propusimos reformar el artículo 3º constitucional, porque 
la autonomía de las instituciones académicas garantiza el ejercicio de la enseñanza, 
la investigación y los servicios de extensión. 
 

13. No a los contratos corruptos asignados a los cuates del gobierno. Propusimos 
iniciativa de ley, para elevar a rango Constitucional el límite de contrataciones por 
adjudicación directa para cerrar espacios y limitar el uso indiscriminado de esta 
figura, al ponerle tope máximo del 20% del presupuesto de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, autorizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio 
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presupuestario, evitando la discrecionalidad en el uso de recursos públicos y reducir 
el porcentaje de contratos de adjudicación directa por parte del Gobierno Federal. 
 

14. El cáncer de mama, servicio básico de salud. Promovimos incluir la prevención, 
el diagnóstico y el tratamiento del cáncer de mama como materia de salubridad 
general. Consideran como servicio básico de salud, la asistencia social a los grupos 
más vulnerables, especialmente a las comunidades indígenas. 
 

 
15. Eliminar que por decreto los ahorros se destinen a lo que establece el PND. 

Planteamos modificar el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para eliminar la disposición que permite que el gasto 
ahorrado por concepto de austeridad y disciplina presupuestaria se pueda destinar, 
por cuanto hace al Poder Ejecutivo Federal, a los programas previstos en el Plan 
Nacional de Desarrollo o al destino que por Decreto determine el titular. Se remitió 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 

16. Reactivación de las estancias infantiles y los refugios para mujeres 
maltratadas. Con el objetivo de regresar las estancias infantiles y los refugios para 
las mujeres víctimas de violencia, presentamos iniciativa para elevar a rango 
constitucional los recursos presupuestales, humanos y materiales suficientes para 
la creación de centros de justicia para las mujeres, así como para garantizar los 
derechos de las madres y padres trabajadores a través del financiamiento en el 
presupuesto de estancias infantiles para el cuidado y atención de nuestra infancia. 
 

17.  El costo social para el país, al truncarse las escuelas de tiempo completo, 
deja sin estudios y alimentos a 3.6 millones de niñas y niños. Promovemos 
iniciativa que reformaría la Ley General de Educación, en su fracción VIII del artículo 
9, referente a las Escuelas de Tiempo Completo, para eliminar de su texto, la 
expresión “de acuerdo con la suficiencia presupuestal”, porque ello abre la puerta a 
la SEP, a que, discrecionalmente y sin una justificación sustentada, como lo hizo en 
esta ocasión, intente eliminar esta modalidad por causas políticas ajenas a la 
educación. 
 

18. Tasa cero de IVA a pañales desechables para bebés y adultos. Planteamos 
iniciativa que tiene por objeto aplicar la tasa del 0% de IVA a pañales desechables 
para bebés y adultos el objetivo de dar un trato digno e igualitario tanto a personas 
en infancia como adultas que, por su edad o alguna condición médica o de otra 
especie, requieren del uso de pañales desechables. 
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Gestión Social 

Personas atendidas en la Casa de Enlace.  
Dirección: Av. Lázaro cárdenas 15 colonia centro, de lunes a viernes de 10.00 am a 

2.00 pm  

Solicitudes atendidas: 2,500 

Durante este año legislativo, las actividades no se limitan únicamente a la cámara de 

diputados, sino que, en cercanía con las y los patzcuarenses y todas y todos los 

michoacanos, he recibido en mi casa de enlace más de 2500 solicitudes.  

Dentro de estas solicitudes hemos atendido gestiones, tanto de carácter municipal, estatal 

y federal, hemos apoyado con medicinas, apoyo alimentario y asesoría. Además de generar 

vínculos institucionales entre los solicitantes y las dependencias adecuadas para poder 

resolver algunos de los problemas que me han expuesto.  

Visitas del Cine Móvil Anabey García  
Comunidades visitadas: 48  

Personas que asistieron: 7,200 

El cine, un entretenimiento sano para toda la familia, lamentablemente no está al alcance 

de todos, especialmente cuando la economía y las condiciones geográficas no nos permiten 

asistir a divertirnos. Por eso, he visitado las comunidades de: 

 

Yuretzio 

Refugio 

Canacucho 

Unguarán 

Cuanajo 

La tinaja 

Buena Vista 

Chapultepec 

Colonia Nueva 

San Francisco Uricho 

Erongaricuaro  

Joya de los Molinos 

Colonia Eréndira 

Sobrado Huiramba 

Tzentzenguaro 

Puerta de cadena 

Zirahuen Santa clara 

Jaracuaro Eronga 

San Juan Tumbio 

La Cienega 

Colonia Revolución 

Colonia Ibarra 

Colonia Vista Bella 

Opopeo Santa Clara 

Quiroga Plaza Principal 

Tirimicuita Quiroga 

Colonia Lazara Cárdenas 

Colonia Potrero del Agua 

Colonia El Pedregal 

San Miguel Charahuen 

Huiramba Plaza Principal 

Ajuno 

Ex hacienda Charahuen 

San Bartolo 

Nocutzepo, 

Erongaricuaro  

San Pedro Pareo 

San Gregorio Santa 

Clara 

Casa Blancas Santa 

Clara 

Santa Juana 

Colonia Popular 

Tepetate, Salvador 

Escalante  

Oponguio, Erongaricuaro 

2nd de San lázaro 

El Manzanillal 

Huecorio 

Santa Ana Chapitiro 
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Durante todo este año hemos generado más de 7,000 sonrisas para los asistentes del Cine 

Móvil, llevando la experiencia completa con palomitas, bebidas y lo más importante, la 

compañía de la familia. Justo en este sentido, la intención de visitar diferentes 

comunidades con el cine móvil se divide en dos partes principales:  

La primera, el rescate a las familias, fortalecimiento de los lazos familiares y el núcleo 

familiar, ya que la familia es lo más importante. Y a la vez, fortalecer el tejido social 

de la comunidad, que está compuesto por las familias que integran la misma.  

Y, la segunda, hacer suyos los espacios físicos de la comunidad, en actividades que 

integren a todas las familias vecinas. Resultando en recuperación de espacios que 

impacta positivamente en el tejido social.  

Al finalizar cada función, realizo un ejercicio en el que pregunto a los niños sobre lo más 

valioso para ellos; muchos responden que los bienes como los autos, o las mascotas son 

lo más valioso, dejando de lado a la familia.  

Este ejercicio da una vuelta por completo cuando se les pregunta a los padres sobre lo más 

valioso, respondiendo que lo más valioso que hay son sus hijos. Resultando en un espacio, 

además de convivencia y entretenimiento, de reflexión para los asistentes, que al mismo 

tiempo genera fortalecimiento de los lazos familiares, reintegración del tejido social y 

recuperación de espacios en la comunidad.  

Apoyos alimentarios 
Comunidades visitadas: 10  

Apoyos entregados: 320 

La alimentación es la base fundamental de la salud, por lo que me he dado a la tarea de 

apoyar a quienes han tenido dificultades económicas para acceder a una alimentación 

sana, variada y suficiente. Por lo que he asistido a comunidades como Yuretzio, San Lázaro, 

Vista del Lago, Canacucho, Colonia Niños Héroes, El calvario, Colonia Nueva, Joya d los 

Molinos, San Francisco Uricho y Erongarícuaro.  

 

Apoyo de Leche 
Centros de distribución: 12 

Personas Impactadas: 9,240 

Uno de los apoyos entregados durante este año, han sido cajas de leche a un precio mucho 

más accesible para reducir el impacto económico de la inflación que nos ha pegado a todo 

en los bolsillos. Durante este año, hemos entregado más de nueve mil bolsas de leche en 

apoyo a la economía familiar de distintas comunidades.  

 

Apoyo de medicamentos  
Familias beneficiadas: 30  

La salud es una de las prioridades de todas y todos los padres de familia, y ante la 

desatención del gobierno federal en la política de salud, hemos buscado la forma de apoyar 
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con medicamentos a las personas que no han tenido acceso a estas durante este año de 

gestión. 

 

Mensaje final.   

Desde la H. Cámara de Diputados, sigo trabajando para impulsar el desarrollo tanto 

legislativo, como estructural en los pueblos y comunidades indígenas. Por las y las familias 

de Michoacán en materia de salud. Por las mujeres de México y porque la brecha de 

desigualdad de género cada vez sea menor. Por tu familia, por México y por Michoacán, 

sigo Trabajando por ti.  
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